
 

 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Unión Marital de Hedcho 

Demandante María Isabel Rivera Urrego 

Demandado Carlos Augusto Vanegas Restrepo 

Radicado 05 001 31 10 005 2022 00294 00 

Interlocutorio N° 0804 de 2023. 

 

 

Se agrega al proceso los escritos y anexos allegados por el apoderado 

de la parte actora, en el cual se aporta la notificación por correo 

electrónico al demandado CARLOS AUGUSTO VANEGAS RESTREPO.   

 

Se requiere a la parte interesada para que proceda a notificar 

nuevamente al señor VANEGAS RESTREPO por el correo electrónico de 

la acción en su contra, remitiendo toda la documentación requerida, 

para que este ejerza su derecho de defensa, toda vez que, el remitido 

el 25 de noviembre de 2022 fue al correo electrónico 

vanegas026@hotmail.com  y el registrado en el escrito de demanda 

corresponde al vanegas0269@hotmail.com.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

TD. 
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